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PODER GENERAL 

  

QUE OTORGA LA 

COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP. 

A FAVOR DEL SR. 

FRANKLIN TELLO NÚÑEZ 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

(pS COPIAS ) 

SV, 

Po_intfood 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador 

hoy día DIECISIETE ( 17 ) de FEBRERO del dos mil tres, ante mi doctor 

Gabnel Terán Guerrero, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, 

mediante oficio número 894 -— DDP - CNJ -— 02, de fecha catorce de 

noviembre del dos mil dos, dictado por el doctor Jaime Lastra Navarrete, 

Jefe de la Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional de la 

Judicatura, comparecen pot una parte el señor Jorge Juan Anhalzer, en su 

calidad de Director Secretano de la Compañía Int Food Services Corp., 

según se desprende del documento que se adjunta a este instrumento público; 

y, por otra parte el señor Franklin Tello Núñez, por sus propios derechos; 

bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil soltero y casado respectivamente, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quines de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

¿caco rs sus documentos de identificación, cuyas coplas certificadas se 
h Verter 1% E ; : 

aqua DN a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura    
ginscrivo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de 
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escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una que contenga cl poder 

general que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA - 

COMPÁRECIENTES.- Comparecen, por una parte la compañía INT FOOD 

SERVICES CORP., una compañía debidamente constituida de conformidad 

a las leyes de la República de Panamá, debidamente representada por su 

Director Secretario y Representante Legal, Jorge Juan Anhalzer, según se 

desprende de la Resolución de la Junta de Directores que como habilitante se 

acompaña a la presente escritura, a la cual en lo posterior se denominará 

como La Compañia o La Mandante; y, por otra parte, el señor Franklin Tello 

Núñez, por sus propios y personales derechos, a quien en lo posterior se 

denominará El Mandatario.- El señor Jorge Juan Anhalzer es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, mayor de edad; el señor Franklin Tello Núñez es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado vivil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano 

de Quito, mayor de edad.- Los comparecientes son hábiles para contratar y 

obligarse por si mismos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto 

Uno.- La Compañía JCS FOOD SERVICES CORPORATION es una 

compañía legalmente constituida de conformidad a las leyes de la República 

de Panamá, y que mantiene una Sucursal en el Ecuador debidamente 

domiciliada e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Dos punto 

Dos.- La Compañia JCS FOOD SERVICES CORPORATION otorgó un 

poder general a favor del señor Juan Carlos Serrano Valdivieso, mediante 

escritura pública celebrada ante el doctor Ramiro Dávila Silva, Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el veintitrés de abril de mil 

novecientos noventa y nueve, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el día diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- Dos 

punto Tres.- La Compañía JCS.FOOD SERVICES CORPORATION cambio 

de denominación a INT FOOD SERVICES CORP. mediante escritura 

2   
  

 



  
  

   

  

   
   
   
   
    

   
    

  

    

   
   
    

   
    

  
   

0000705 

resolución 02.Q.13.2196, de la Intendencia de Compañias de fecha diecisiete 

de junio de dos mil dos, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de 

junio de dos mil dos.- Dos punto Cuatro.- La Junta de Directores de la Casa 

Matriz de INT FOOD SERVICES CORP, en reunión celebrada el primero 

de enero de dos mil tres, resolvió revocar el poder General otorgado a favor 

del señor Juan Carlos Serrano. Adicionalmente, resolvió nombrar como 

Apoderado General de INT FOOD SERVICES INC. Sucursal Ecuador, al 

señor Franklin Tello Núñez, y autorizo al señor Jorge Juan Anhalzer, en su 

calidad de Director y Secretario de la compañia, para otorgar el poder 

general.- TERCERA.- PODER GENERAL.- En consecuencia de los 

antecedentes expuestos, la Mandante mediante el presente instrumento, 

otorga poder general, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

del señor Franklin Tello Núñez para que ejerza la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañia, y para que a nombre y en 

representación de la Mandante realice y ejecute todos los actos y celebre 

todos los contratos que estime convenientes para la Compañia.- El 

Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los siguientes: Uno) Actuar 

como el representante de la Compañía en el Ecuador en la presentación de 

ofertas ante instituciones públicas o privadas, ejecución de contratos y otros 

actos judiciales, y realizar a nombre y en representación de la Compañia 

todas las acciones y transacciones legales que deban ejecutarse y cumplirse 

dentro del territorio de la República del Ecuador, y de manera especial 

contestar demandas y cumplir obligaciones, Dos) Todos los poderes y 
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seis de la Ley de Compañias del Ecuador, el Mandatario cuando actúe a 

nombre y en representación de la Compañia, deberá asumir toda la autoridad 

concedida a los apoderados generales, que según lo dispuesto en el artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar y actuar pruebas, 

absolver posiciones y deferir el juramento decisorio, y recibir la cosa sobre 

la cual verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas facultades pueden ser 

ejercidas por el Mandatario ante cualquier corte, tribunal o autoridad 

administrativa; Tres) Á remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, presentar, 

reconocer, entregar y  notarizar cualquier aplicación, documento oO 

instrucción, y realizar cualquier otra acción legal necesaria para el 

establecimiento, operación y cancelación de la sucursal de la Compañía en la 

República del Ecuador; Cuatro) A delegar este poder total o parcialmente a 

uno O más individuos cuya identidad será notificada con prontitud a la 

Mandante.- Cuando el Mandatario delcyue este poder, se entenderá que se 

reserva las facultades y que podrá ejercerlas cuando crea conveniente, sin 

perjuicio de la delegación, excepto cuando en la delegación aparezca que no 

se reserva ninguna facultad, lo que equivaldrá a una sustitución de poder, la 

cual deberá ser notificada oportunamente a la Mandante.- Este poder general 

puede ser terminado por la Mandante a su solo juicio y deseo.- CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- El señor Franklin Tello Núñez declara expresamente que 

acepta el poder general aquí conferido y se compromete a cumplirlo 

diligentemente.- QUINTA.- REVOCATORÍA.- El presente poder revoca 

totalmente el poder general otorgado por la Mandante a favor del señor Juan 

Carlos Serrano, quien ha sido notificado en debida forma, y ha cesado en la 

realización de actos a nombre de la Mandante.- Usted, Señor Notano, 

incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena validez y 

vigencia de este instrumento público.- ( firmado ) doctor Jorge Paz Durni, 
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3     abogado con matricula profesional número dos mi 

lo : y z . 
( N* 2582 ) del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTATAQUI EL 

LO e 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura PífBlica con 

todo su valor legal, leida que les fue a los comparecientes por mi el Notario 

en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia 

de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

<Z A. 

r. Jorge Juan Anhalzer 
EA 

27 c.c. [t0858490 (2 

  

   
A 

VÉLEZ é 

f) Sr. Franklin Telló Núñez 

ES ALOS2 IU SS     
. Gabriel Terán Guerrero 

ROTA2IO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

sl 

a E fa 

A, 

   
Wasia Es? Meño Uspinosa



  

  

    
        

    

  

   

   
    

  

   

* 25048   
7100 EL or]   

  

fama ULA ayiotiao 

Codo o domo 

f REPUBLICA DEL ECUADOR CU 
TRIBUNAL BUPREMO ELECTORAL - * y A ELECCIONES 24 RE MOVISMBRE OA, a 

úu a CERTIFICADO 02 VOTACION 

  

   
       

"> WT. 0967 "170827 r5y * 
+ NUMERO CEDULA 

22 TELLO MUNGI FRANKLIN ALARATO « 
"ts. APELLIDOS, Y NOMS : 

   PICHINCHA | 
ProOvINCIA 7 *- 
CHAUPICRUE 
PARROQUIA 

  

RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y Cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oticial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, CERTIFICO: Los documentos que en una foja 
util antecede, es exactamente igual a su original: Una co 
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta N 
diecistete de Febrero del dos mil tres. - 

pia del mismo 
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RAZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis; CERTIFICO: El documento que en una foja 
util antecede, es exactamente igual a su original, Una copia del mismo 
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta aria.- Quito, a 
diecisiete de Febrero del dos mil tes, —= 7 / 
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Director y 

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 
LA SOCIEDAD 

INT FOOD SERVICES CORP. 

Director y 

Director y 

4 Revoc 

Una reunión de la Junta Directiva de INT FOOD SERVICES CORP. se celebró en lu : INC. 
oficinas ubicadas en la calle Whymper N31 - 181 y Av. 6 de Diciembre el día 01 de encrov: $ al 
2003 a las 15H00. A 

, ] : 5) Nomb 
AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y propósito Legal 
de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. co nfri 

disposi 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum, a saber. 

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano : 9 Bntoriz 
Director y Secretario: Jorge Juan Anhalzer E 
Director y Tesorero: Franklin Tello Núñez Notario 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Juan Carlos Serrano. Presidente de la sociedad y ) Autoriza 

SECRETARIO DE LA REUNION: Franklin Tello Núñez, por decisión de la Junta Directiva RI | 
de la Sociedad." 

Junta Di 

SE RESOLVIO: Moerrz: y 
=. 
o. 

D) Aceptar, como en efecto se aceptan, las renuncias de las siguientes personas como | 
Directores y/o Dignatarios de la Sociedad, a saber: 

Director y Presidente: Juan Carlos Serrano. 

Director y Tesorero: Franklin Tello Núñez 

2) Nombrar, como en efecto se nombran las siguientes personas con sus direcciones coma 
Directores y/o Dignatarios de la Sociedad, a saber: 

Director y Presidente: Franklin Tello Núñez 
Calle Whymper N31 — 181 y Av. 6 de Diciembre 

Director y Tesorero: Juan Carlos Serrano 
Calle Whymper N31 - 181 y Av. 6 de Diciembre 

  

3) Como tesultado de las renuncias y nombramientos arriba mencionados, los Directores y 
Dignatarios de la sociedad son los siguientes: 

e 

Acto (NT Ofent03 dee 

 



   
   
   
     

  

   

              

    

    

  

   
    

clor y Presidente: Franklin Tello Núñez 

ty
 

clor y Secretario: Juan Carlos Serrano 

tor y Tesorero: Jorge Juan Anhalzer 

De Rodrigo bu 
Revocar corno en efecto se revoca el poder general otorgado por INT FOOD SERVTEES 
INC. a favor del señor Juan Carlos Serrano, en virtud del cual se desempeñaba como 
representante legal y Apoderado General de la Sucursal de INT FOODO SERVICES 

e enero, INC. en el Ecuador. 

Nombrar como en efecto se nombra al señor Franklin Tello Núlez como Representante 

  

  

p legal y Apoderado General de INT FOOD SERVICES INC. Sucursal Ecuador, 
confiiéndole todos los poderes y atribuciones necesarios en cumplimiento de las 
ósposiciones contenidas en la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

y saber: 

Autorizar como en efecto se autoriza al señor Jorge Juan Anhalzer, en su calidad de Director 
y Tesorero de INT FOOD SERVICES INC., para que otorgue el poder general a favor del 
Bsñor Franklin Tello Núñez, quedando expresamente autorizado para comparecer ante el 

i Notario respectivo a la suscripción de la escritura pública. 

Autorizar como en efecto se autoriza, a los Directores y Dignatarios de INT FOOD 
direct SERVICES INC., para realizar todas y cada una de las resoluciones que anteceden sin 
recu va icesidad de poder especial, presentando Únicamente una copia de la presente Acta de la 

linta Directiva. 

RRE: No habiendo otro asunto qué tratar, la sesión fue clausurada. 

A - 
15 Y Z o a a A TT 2 

Juan Carlos Serrano 
Presidente de la reunión 

. - 7” 

Franklin Tello Núñez 
Secretario de la reunión 

es como 

Vis PUE a A QU Yi 
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ZÓN: De acuerdo a la facultad prevista en el numeral quinto de la Ley 
Notarial Vigente, publicada en el Registro Oficial número ciento cincuenta 
y cuatro de once de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, 
incorporado por la Ley Reformatoria publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y seis, CERTIFICO: El documento que en una foja 
útil antécede, es exactamente igual a su original; Una copia del mismo 
queda archivada en el Libro de Diligencias de esta 
diecisiete de Febrero del dos mil tres.-    

   

  

   
r Gabriel Terán Guerrero., 

IGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de PODER GENERAL que otorga 
LA COMPAÑÍA INT FOOD SERVICES CORP. a favor del señor 
FRANKLIN TELLO NÚÑEZ; firmada y sellada en Quito, a los diecisiete 

dias del mes de Febrero del dos mil fres.- 

NOTARIO GÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
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DMERCAS TIL 

TON QUITO UD MAC 

1ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documentayyal cl número 
13,Q.14. MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE Bi COMRAÑÍAS DE 
QUITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0956 del Registro 
Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1124 

del Registro Mercantil de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, fs. 
1836 vta., Tomo 130 y 2076 del Registro Mercantil de veintiuno de junio del dos mil 

dos, fs. 1784, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública otorgada el diecisiete de febrero del 2.003, ante el Notario 
VIGÉSIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GABRIEL TERÁN 
GUERRERO, referente al PODER que la Junta Directiva de la Compañía extranjera 
"NT FOOD SERVICES CORP.", confiere a-fayvor del Señor FRANKLIN TELLO 

NÚÑEZ, así como la REVOCATORIA DE PODER que la misma concedió al Señor 
JUAN CARLOS SERRAÑO VALDIVIEZO.- Se' fijó un extracto para conservarlo por 

iseis meses, según 16 ordena la: Ley, signado con el número 0593.- Se da asi 
cumplimiento a lo dispuesto, en la citada oda ma Se anotó en el Repertorio bajo 

  

Bel número 00998$.- Quito,” a treinta y uMo-de marzo del año dos mil tres.- EL 

] REGISTRADOR» - 

E JOR dla 
A anio ADOR MERCANTIL SUPLENTE 
4 DEL CANTÓN QUITO 

       



    

    

            

   

  

    

   
    

    

     

    

    

    

República del Ecuador 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 03.014... 152 

OSWALDO ROJAS H 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de 
febrero del 2003 que contiene el Poder que la compañia extranjera “INT FOOD 

SERVICES CORP.” confiere a través de la Junta Directiva, al señor Franklin Tello 
Núñez, de nacionalidad ecuatoriana así como la Revocatoria de Poder del señor 

Juan Carlos Serrano Valdiviezo, con la solicitud para su calificación. 

QUE el Departamento Juridico de Trámites Especiales, mediante Memorando 
No. SC.1J.DJCPTE.2003.064 de 20 de marzo del 2003, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los mencionados Poder y Revocatoria de Poder; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADM.03.020 de 1 de febrero del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la 

calificación del Poder constante en la escritura pública referida. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; 
tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar 

en el Ecuador de la compañia extranjera "INT FOOD SERVICES CORP. ” de 17 de 
mayo de 1999, y, b) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía : a) Solicite al Registrador 
Mercantil que tome nota de la Revocatoria, al margen de la inscripción del Poder 
conferido al señor Juan Carlos Serrano Valdiviezo, de 17 de mayo de 1999, y b) Que 
la compañía notifique al señor Juan Carlos Serrano Valdiviezo la [Revocatoria de 
Poder que fue conferido como Apoderado General de la sucursal en Ecuador. 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que el texto íntegro del Poder se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de 

Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura 

respectiva. 
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17ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

03,Q.1J. MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO, ENC., de 21 de marzo del 2.003, bajo el número 0956 del Registro 

i Mercantil, Tomo 134.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada 
esolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 009989.- Quito, a treinta y 

no de marzo del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR. o » 
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5 REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
"DEL CANTÓN QUITO 
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PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA COMPA- 

ÑIA INT FOOD SERVICES 
CORP 
A FAVOR DEL SR 

FRANKLIN TELLO NUÑEZ 
CUANTIA: INDETERMINADA 

(01 3 COPIAS) 
sv 

Po_imtflood 
En el Distrito Metrcpolitano 

de Quito. capital de la Repu- 
blica del Ecuador hoy dia 
DIECISIETE (17) de FEBRE- 

poder general a favor Jei se- 
ñor Juan Carlos Serrano Val- 
diviesc. mediante escritura 
publica celebrada arte el 
doctor Mamiro Davila Silva. 
Notario Trigesimo Segundo 
del Cantan Quito el vemttres 
de abni de mil novecientos 
noventa y nueva, inscrito en 
el Aegistro Mercantil dal Can- 
ton Quito el dia iecisiete de 
mayo de mul novecientos no- 
verta y Nueve - Dos punto 
tes - La Compañia JCS 
FOOD SERVICES CORPO- 
RATION cambio de ¿eruymi- 

nacion a INT FOCO 3ERVI- 

CES CORP mediante escit- 
tura publica celebrada al dos 
de mayo de dos mul dos. otor- 
gada en la Notaria Vigésimo 

Sexta del Canton Quito, debt- 

damente cahficada mediante 
resolución 02 Q !J 2196. de 

la intendencia de Compañias 

de fecha diecisiete de fumo 

de dos mil dos, inscrita en el 

Registro Mercantil el vemtiu- 

no de junio de dos mil dos - 

Dos punto Cuatro - La Junta 

de Directores dela Casa Ma- 
triz de INT FOOD SERVICES 

CORP, en reunión celebrada 

el primero de enero de dos 

mil tres, resolvió revocar al 

podar general otorgado a la- 
vor del señor Juan Carlos Se- 

rrano, Adicionalmente. resol- 
vió nombrar corno Apoderado ; 

Generali de INT FOOD SER- 
VICES INC.. Sucursal Ecua- 
dor, al señor Frankiim Tello 
Núñez, y autorizo al señor 
Jorge Juan Anhalzer. en su 
calidad de Director y Secrala- 
rio de la compañia. para otor- 

gar el poder ganeral.- TER- 
CERA - PODER GENERAL.- 
Er manaaroanmria de ina anta 

   

    

( 

eo Jel des ¿tras anta mi 

doctor Gabriet Terán Guerre- 

ro. Notaria Vigésimo Sexto 
del Cantón Quita. mediante 
oficio número 894 - DCP - 

CMJ - 02, de fecha catorce 
de nowembre del dos mil dos 

dictado por el doctor Jaime 

Lastra Navarrete. Jefe de la 
Delegación Distrital de Pi- 

chincha del Consejo Nacional 

de la Judicatura, comparecen 

por una parte el señor Jorge 

Juan Anhalzer. en su cafidad 
de Director Secretario de la 

Compañia int Food Sernces 
Cqrp. segun se desprende 
del documento que se adjun- 

ta a este instrumento publico 
y. por otra parte el señor 

cedentes expuestos. la Man- 
dante mediante el presente 
instrumento. otorga poder ge- 
neral, amplio y suficiente cual 
en derecho se requiera, a fa- 
vor det señor Franklin Tello 
Núñez para que ejerza la re- 
presentación legal. judicial y 
extrajudicial de la Compañia. 
y para que a sombre y en re- 
presentación de la Mandante 
realice y ejecute todos los ac- 
tos y celebre todos los com- 
tratos que estime convenien- 
tas para la Compaña.- El 
Mandatario podrá. entre otros 
actos. realizar los siguientes 
Uno) Actuar como al repre- 

sentante de la Compañia en 
el Ecuador en la presentación 
de ofertas ante instituciones 

publicas O privadas. ejecu- 
ción de contratos y otros ac- 
tos judiciales, y realizar a 

nombre y en representación 

de la Compañía todas las ac- 

ciones y transacciones lega- 

les que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del termtorio 

de la República dal Ecuador y 

de manera especial contestar 

demandas y cumplir obliga- 
ciones; Dos) Todos los pode- 

res y tacultades requendos 

por los artículos seis y cuatso- 

cientos quince de la Ley de 

Compañias del Ecuador. asi 

como los previstos en el arti- 

culo cuarenta y ocho del Có- 
digo de Procedimiento Civil 
del Ecuador.- De acuerdo al 
articulo seis de ta Ley de 
Compañias del Ecuador. el 
Mandatario cuando actue 3 
nombre y en representación 
de la Compañía, deberá asu- 
rmer toda la autoridad concedi- 
da a los apoderados genera- 
les. que según lo dispuesto 
no ad ans mb a 

  

Frarmmia Yelo Parte. 

propios derschos: a 
truidos por mi el Notario so- 

bre el objato y resultados de 

esta escrtura pública a la que 
croceden de una manera t- 

bre y volumaria - Los compa- 

recientes deciaran ser de na- 

cionalidad ecuatoriana, ma- 
yores de edad, de estado civil 

soltero y casado respectiva- 
mente legalmente capaces 

para contratar y obligarse a 

quienes de conocerlos doy fe. 
en virtud de haberme exhibi- 
do sus documentos de identi- 

ficación. cuyas copias certit- 
cadas se adjuntan 1 este ms- 
trumento 2ublico y. me piden 

  
el comando de ta rmeruta q 

me entregar cuyo tenor literal 
. y que transermbo es al siguian- 

te - SEÑOR NOTARIO - En es 
protocolo de escrituras públi- 
cas a su cargo sirrase imcor- 
porar una que contenga el 

poder general que se otorga 

al tenor de las siguientes 

cláusulas - PRIMERA - COM- 
PARECIENTES.- Compare- 

cen. por una parte la compa- 

ñia INT FOOD SERVICES 

CORAP., una compañia debr- 
damente constiuida de con- 
formidad a las leyes de la Re- 

publica de Panamá, debida- 
mente representada por su 
Director Secretano y Repre- 

     
  Armaizer, segun se despren- 

de de ta Resolución gs la 

Junta de Directores que co- 

mo bi se p 

a la presente escritura, a la 
cual en to posterior se deno- 
minará como La Compañra o 
La Mandante: y. por otra par- 

te el señor Frankiin Tello Nu- 

ñez, por sus propios y perso- 
nales derechos, a quien en lo 

posterior se denominará El 

Mandatario.- El señor Jorge 

Juan Anhalzer es de naciona- 

lidad ecuatoriana, de estado 
civil soltero, domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Qui- 
to. mayor de edad: el señor 
Franklin Tello Núñez es de 
nacionalidad ecuatoriana, de 

  
  estado civil caVado. 

do en el Distrito Metropolita- 

no de Quito, mayor de edad.- 
Los Í son há- 

biles para contratar y obligar- 
s8 por si. mismos.- SEGUN- 
DA - ANTECEDENTES - Dos 

punto Uno.- La Compañia 

JCS FOOD SERVICES COR- 
PORATION es una compañia 

legalmente constituida de 

conformidad a las leyes de la 
República de Panamá, y que 

mantiene una Sucursal en el 

Ecuador debidamente domt- 
cihiada e inscrita en el Regis- 

tro Mercantil del Cantón Qui» 
to.- Dos punto Dos.- La Com- 

paña JCS FOOD SERVICES 
CORPORATION otorgó un que eleve a escritura publica 

  

del Codigo de Procedimiento 
Cwil det Ecuador. incluye la 
facultad de presentar y con- 
testar demandas. presentar y 
actuar pruebas. absolver po- 
siones y deferir al juraman- 
lo decisorio. y recibir la cosa 
sobre la cual verse el litigio o 
tomar posesion de ella estas 

tacultades pueden ser ejerci- 
das por al Mandatano ante 
cualquier corte, inmbunal o au- 
tordad administrativa, Tres) A 
remitir ofrecer, ejecutaf, peti- 
cienar presentar, reconocer 
entregar y motarizar cualquier 
aphcación, documento O Ms: 

trucción y realzar cualquier 
otra accion legal necesaria 
para el establecimiento, ope- 

ración y cancelación de la su- 
cursa! de la Compañia en la 

Repubuca del Ecuador: Cua- 
teo] A delegar este podar total 

o parcialmente a uno o más 

individuos cuya identidad se- 
rá notificada con prontitud a 

ta Mandante.- Cuando el 

Mandatario delegue este po- 

der. se entenderá que se re- 

serva las facultados y que po- 
drá ejercerlas cuando crea 

conveniente, sin perjuicio de 
la delegación, excepto cuan- 

de an la delegación aparezca 

que no se reserva ninguna la- 
cultad, lo que equivaldrá a 

una sustitución de poder. la 
cual deberá ser notificada 

oportunamente a ta Mandan- 
te.- Este poder general puede 
ser terminado por la Mandan- 
te a su solo juicio y deseo.- 
CUARTA.- ACEPTACION.- El 
señor Franklin Tello Núx 

sentante Legal Jorge Juan 

declara expresamente que 
acepta el poder genera! aqui 

, tonterndo y se compromele a 
cumplirlo  dillgentemente - 
QUINTA - REVOCATOR! - El 
presente pcger reveca total- 

mente el poder general otor- 
gado por la Mandante a favor 
del señor Juan Carlos Serra- 
no, quien “a sido notificado 
en debida forma. y ha cesado 
en la realizacion de actos a 
nombre de ta Mandante - Us- 
ted Señor Notario  :mcorpo- 
rara las Jemas clausulas ne- 
cesarias para ¡a plena valniez 
y vigencia de aste mstrumen- 
to publico - (firmado) doctor 

Jorge Paz Durm abogado 
con matricula profesnal nu- 
mero dos mit quinientos 

ochenta y dos (N*? 2582) del 

Colegio de Abogados de Pi- 
chincha.- HASTA AQUÍ El 
CONTENIDO DE LA MINUTA 

que queda elevada a escritu- 
ra publica con todo su valor 

legal. leida que les lue a los 

comparecientes por mi el No- 

tario en alta y clara voz, se 

alirman y ratifican en su con- 
tenido y para constancia de 

ello firma juntamente conmi- 

go en unidad de acto de todo 

to cual doy le - 
f) Sr Jorge Juan Anhalzer 

c.c hay un numero de cédula 
1) Sr Franklin Tello Nuñez 
c.c. hay un numero de cédula 
Dr, Gabriel Teran Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEX- 
TO DEL CANTON QUITO 
Hay copia de una cédula de 
Identidad . 
RAZON: Os acuerdo a la la- 
cuitad previsia en ei numeral 

quinto de la Ley Notarial Vi- 
gente, publicada en el Regis- 
to Oficial numero ciento cin- 

r 
cuenta y cuatro de once de 

noviembre de mil novecientos 
* sesenta y seis, incorporado 
por la Ley Reformatoria publi- 
cada en el Suplemento del 

: Registro Oficial número se- 
senta y cuatro de ocho de no- 
viembre de mil novecientos 
noventa y seis: CEATIFICO: 
Los documentos que en una 
foja útil antecede es exacta- 
mente igual a su original, Una 
copia del mismo queda arch- 
vada en el Libro de Oiligen- 
ctas de esta Notaria.- Quito, a 
diecistete de Febrero del dos 
mul tres - 
Or Gabriel Terán Guerrero 

NOTARIO VIGESIMO SEX- 
TO OEL CANTON QUITO 

Hay copia de una cédula 

RAZON: De acuerdo a la fa- 
cultad prevista en el numeral 
quinto de la Ley Notarial Vi- 

gente, publicada en el Regis- 

tro Oficial numero ciento cin- 

cuenta y cuatro de once de 

noviembre de mil novecientos 

sesenta y seis. incorporado 
por la Ley Retormatoria publi- 

cada en el Suplemento del 
Registro Oficial numero se- 

senta y cuatro de ocho de no- 

viembra de mil novecientos 

noventa y seis, CERTIFICO 

El documento que an una fo- 
ja utl antecede es exacta- 

mente igual a su original, Una 
copia del mismo queda archi- 
vada en el Libro de Oiligan- 
cias de esta Notaria.- Quito, a 
diecisiete de Febrero del dos 
mil tres - 
Or. Gabriel Terán Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEX- 
TO DEL CANTON QUITO 
ACTA DE UNA AEUNION DE 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
SOCIEDAD 

INT” FOOD SERVICES 
CORP. 

Una reunión de la Junta Di- 
rechva de INT FOOD SERVI- 
CE CORP. se celebro en las 
oficinas ubicadas en la calle 
Whymper N31-181 y Av 6 de 
Diciembre el dia 01 de enero 
de 2003 a las 15H00 
AVISO: De dío la renuncia al 
aviso de convocatoria en 
cuanto a la fecha, hora. lugar 
y Propósito de la reunión por 
parte de quienes tienen dere- 
cho a allo 
PRESENTES. La totalidad de 
los Orectores de la sociedad 
habiendo as: el quorum. a 5a- 
ber: 

Director y Presidente Juan 
Carlos Serrano 

Director y Secretario Jorge 
Juan Anhaizer 

Director y Tesorero. Franktin 
Tello Núñez 

PRESIDENTE DE LA REU- 

NION: Juan Carlos Serrano. 
Presidente de la Sociedad 

SECRETARIO DE LA REU- 
NION: Frankiin Tello Núñez. 
por decisión de la Junta Di- 

rectiva de la Sociedad”. 

SE RESOLVIO: 

a) Aceptar, como en afecto se 

aceptan las renuncias de tas 
siguientes personas como Di- 

rectores y/o Dignatarios de la 

Sociedad. a saber: 
Director y Presidente: Juan 
Carlos Serrano 
Director y Tesorera: Eranklin 
Tello Núñez 
2) Nombrar, como en etacto 
se rombran las siguientes 
persor- an 3us direcciones 
corr ores y/o Qignata- 

ros de ia Sociedad a saber 
Otrector y Presidente: Fran- 
din Tello Nuñez 
Calle Whymper N31-181 y Av 
6 de Diciembre 
Director y Tesorero Juan 
Carlos Serrano 
Calle Whymper N31-181 y Av. 
6 de Diciembre 

3) Como resultado de las re- 
nuncias y 
arrba mencionados. los Or- 
rectores y Dignatarios de ta 

sociedad son los siguientes 
Director y Presidente Fran- 
«lin Tello Nuñez 
Orector y Secretario Juan 
Carlos Serrano 
Director y Tesorero Jorge 
Juan Anhalzer 

4) Revocar como en efecto se 
revoca el peder genera otor- 

gado por INT FOOD SEAVI- 

CES INC. a lavor el señor 
Juán Cartos Serrano. en vrr- 

tud del cual se desempeñaba 

como representante legal y 
Apoderado General de la Su- 

cursal de INT FOOD SERVI- 
CES INC en el Ecuador 
5) Nombrar como en efecto 
se nombra al señor Franklin 

Tallo Núñez como Pepresen- 

tante Legal y Apoderado Ge- 
neral de INT FOOD SERVI- 
CES INC. Sucursal Ecuador. 
contiriéndole todos tos pode- 
res y atrbuciones necesarios 

en cumplimiento de tas dispo- 
siciónes contenidas en la Ley 
de Compañias de la Alepubli- 
ca del Ecuador. 
$) Autorzar como en efecto 
se autorza al señor Jorge 
Juan Anhalzar. en su calidad 
de Drector y Tesorero de INT 
FO90 SERVICES iNC.. para 
que otorgue el poder general 
2 taune dal anno Donna Ta 

samente autorizado para 
comparecer ante el Notano 
respectivo a la suscripción de 
ta escritura publica. 
7s Autorizar como en efecto 
se autoriza. a los Directores y 
Digratarios de INT FOOD 
SERVICES INC. para reali- 
zar todas y cada una de las 
resoluciones que anteceden 
sin necesidad de podar espe- 

cial, ú 
una copia de la presente Acta 
de la Junta Directiva. 
CIERRE Noa habiendo otro 
asunto que tratar, la sesión 
tua clausurada 
Juan Carlos Serrano 
Presidente de la reunión 
Franktin Telto Núñez 

Secretario de la reunión 
ZON De acuerdo a la facut- 

tad prevista en el numeral 
quento de la Ley Notanal Vi- 

gente. publicada en el Hegis- 
tro Oficial número ciento cin- 

cuenfa y cuatro de once de 

noviembre de mil novecientos 

sesenta y sem, wecorporado 

por ta Ley Beformatoria publi- 

cada en el Suplemento del 

Registro Oficial numero se- 
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unes, 7 de abril del 2003 

sente y cuatro de ocho de no- 

viembre de mil novecientos 

noventa y seis; CERTÍFICO: 

El documento que en una to- 
ja Útil antecede es exacta- 
mente igual e su original; Una 
Copia del mismo queda aschi- 
vada en el Libro de Diliger- 
clás de esta Notarís.- Quito, a 
checisiete de Febrero del dos 

ml tres.- 
Br Gabriel Terán Guerrero 

TARIO VIGESIMO SEX- 
'O DEL CANTON QUITO 

otorgó ante mi: en fe de 
E confiero'esta TERCERA 

OPIA CERTIFICADA de la 
scritura pública de PODER 
ENERAL que otorga LA 

ACOMPAÑIA INT FOOD SER- 
VICES CORP a favor del se- 
ñor FRANKLIN TELLO NU- 
ÑEZ firmada y sellada en 
Quito, a los diecisiete días 
del mes de Febrero del dos 
mil 1185 - 
Dr Gabriel Terán Guerrero 
NOTARIO VIGESIMO SEX- 
TO DEL CANTÓN QUITO 
ZOM. Con esta fecha queda 
mscrito el presente documen- 
to y la resolución número 
030.3 MIL CINCUENTA Y 
DOS del Sr INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO 
ENC., de 21 de marzo del 
2003, bajo el número 0956 
del Registro Mercante Tomo 
134 - Se torno nota al margen 
de las msenpeiones números 
1124 del Registro Mercantil 
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de diecisiete de mayo de mil 

novecientos noventa y nueve, 

fs. 1836 vta., Tomo 130 y 
2076 del Registro Mercantil 
de veintiuno de junio del dos 
mil dos. 1s. 1784, TOMG 133.- 
Queda archivada la SEGUN- 
DA copia certificada de la Es- 
criura Pública otorgada el 
diecisiete de ltebrero del 
2003. ante el Notano VIGESI- 
MO SEXTO del Distiio Me- 
tropolitano de Quito DA GA- 
BRIEL TERAN GUERRERO, 
reterente al PODER que la 
Junta Deectwa de la Compa- 
ñia extranjera *INT FOOD 
SERVICES CORP", conhere 
a favor dal Señor FRANKLIN 
TELLO NUÑEZ. así como la 
REVOCATORIA DE PODER 
que la misma concedió al Se- 
ñor JUAN CARLOS SERRA- 
NO VALDIVIEZO.- Se fyo un 
extracto para conservarlo por 
seis meses, según lo ordena 
da Ley. signado con el numero 
0593 - Se da asi cumplimien- 
lo a do dispuesto en la citada 

resolución - Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 

009983.- 'Quito a treinta y 
uno de marzo del año dos mil 
tres - EL REGISTRADOR - 

DR HECTOR GAVILANEZ 
FREIRE 
AEGISTRADOR MERCAN- 
TH SUPLENTE DEL CAN- 
TON QUITO 
República del Ecuador 
SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 
RESOLUCION No 03.01S 
1052 
OSWALDO ROJAS H 
INTENDENTE DE COMPA- 
ÑIAS DE QUITO (E) 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a es- 
te Despacho tres testimonios 
de la escritura otorgada ánte 
el Notario Vigésimo Sexto del 
Disirmo Metropolitano de Qui- 
to el 17 de febrero del 2003 
que contene el Poder de la 
compañía extranjera “INT 
FOOD SERVICES CORP" 

confeere a traves de la Junta 

Directiva, al señor Frankin 

Tello Nuñez, de nacionalidad 
ecuatoriana asi como la Re- 
vocatoria de Poder del señor 

Juan Carlos Serrano Valdivie- 
zo, ton la solicitud para su 
calificación 
QUE el Departamento Juridi 
co de Tramnes Especiales. 
mediante Memorando No 
SC 1y DICPTE 2009 064 de 
20 de marzo dei 2003 ha 
emitido miorme favorable 50- 
bre la suficiencia de los men 
cionados Poder y Revocato- 
na de Poder; 
EN ejercicio de sus atribucio- 
nes conterdas mediante Re- 
solucion No. ADM 03 020 de 
1 de febrero del 2003 
RESUELVE. 
ARTICULO PRIMERO - CA- 
UFICAR de suhcientes los 
documentos atimentes a la 
calificación del Poder cons- 
tante en la escrñura pública 
antes referida " 
ARTICULO SEGUNDO - DIS- 
PONER que el Registrador 

Mercantil del Distrito Metro- , 
politano de Quito: a) Inscriba 
el mencionado Poder junto 
con esta Resolución: tome 
nota de estos documentos al 
margen de la inscnpcion del 
permiso para operar en el 

Ecuador de la compaña ex- 
tranjera “INT FOOD SERVI- 
CES CORP" de 17? de mayo 

de 1999, y, b) Siente las razo- 

nas respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DIS- 
PONER que la compañía: a) 
Solicite al. Registrados Mer- 
cantil que tome nota de la Re- 
vocatoría, al margen de la 
inscripción del Poder confari- 
do al señor Juan Carlos Se- 
rrano Vaidiviezo, de 17 de 

mayo de 1999, y b) Que te 

compañia notifique al señor 
Juan Carlos Serrano Valdwe- 
zo la Revocaloria de Poder 
que tue contenido como Apo- 
derado General de la sucur- 
sal en Ecuador, 

ARTICULO CUARTO - DIS- 
PONER que el texto imiegro 
08) Poder se publique por 

. Ena vez en uno de los peno- 

4 3Se da as. cu op. emno 
e DOMIÍPUEZIO BRA IE ras 

3DUDON + Se AMOO 1 fs e 
cewtono dao Él numero 

IZDOT So do 
+ Ge Marzo ce. ano »s ml 
¿EL RECIS"HADOS - 
HECTOR Gavia iS 
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. dicos de mayor circulación en 

, el Distrito Metropolitano de 
Quito . 
CUMPLIDO lo anterior, remí- 
tese a este Despacho copía 
certificada de la escritura res- 
ctiva. Ñ 

COMUNIQUESE.- DADA y 
tinmada en el Distrito Metro- 
politano de Quito, 21 MAR 

2003 
Dr Oswaldo Rojas H. 
ZON Con esta fecha queda 
smsento el presente documen- 
to y la resolucion numero 
030: MIL CINCUENTA Y 
DOS del Sr INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE QUITO, 
“ENC de 21 de marzo del 
2003 bajo el numero 0956 
ge! Registro Mercantil Tomo 
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición verbal del doctor Jorge Paz 
Durini, el día de hoy en nueve fojas útiles y en los registros de escrituras 
públicas de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, 
protocolizo LA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE PODER GENERAL Y, MÁS DOCUMENTOS, que 

antecede.- Quito, a nueve de abril del 7 mil tres.- / | 

q 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO. 
Y 

  

   

    
         

    

    

oro esta de 322 COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

ÁRA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE PODER GEMÉRAL Y MAS DOCUMENTO, que otorga OMPAÑÍA INT FOOD SERVICES 

del señor FRANKLIN TELLO NUÑEZ.; firmady/y selláda en Quito, a los nueve días si 

  

    
TARO 

fulsa de la copia que en; Pd 

entada.- Quito A, 03* ES 7 

E 

pDRIGO SALGADO VAL pe 
ADRIO MO NOVENO DEL CANF ANETO 
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